
ACUERDO NUMEBO 015 DE 2OO3

( MARZO 5 )

Por el cr¡al se eryide ol Reglunento dol Ch¡b de Tridlón
de laL U. CESMA6.

EL COI{SEJO ITIBf,CTIVO I}8 LA INSTITUCION ITNTYf,B§ITAXIA
CEIIÍTRO DE BSTIIDIO§ 8UPf,B,IOR,B§ MABIA GOBf,TTI- CESMAG,

en uso de sus aü'ibucio'ms estah¡ttri8§. y

CON§IDEB.ANI}O:

Que en la LU. CESMAG se h¡ confor¡nsdo el Club de Triatlóo y es conveniede reglmeohr
su fimcíona¡nie¡¡to.

ACUfRI}A:

.{coger la propuesta presedad¿ y eryedir el reglauedo det Ch¡b de Tridlón dc la I'U.
CESMAG.

Que el Corsejo Acadámico, medide Acuerdo No. 005 de febrero l2 de 2003, preseda a
.onside.acióú de este Consejo rmlr pro,puesta de Reglanento, la cual ñe malizada en sesión

de le fecha y se consideró viable.

ARTICüLO 1o.

ARTICf,¡LO 2o. OBJETM GENIB.AL

El Club de Triatlé¡r delalU. CESMAG, es m ¡rrryo dedicado ala
prár{ica coryetitiva, como corylenrerúo a su formarión integral y a la
prte acadéorica a aivel in*itrciond.

Eo estn actividad y previo el crrylimiento de los requisitos, podrán

prticipar personas de ta comr¡idad eú¡cdiva o de ñ¡era de ella

Promover Ia práctica deportiva eír sua diferestes niveles (irradiaciórL

ryrendizqie y a¡ta cotrpetmcia), sio doja' de lado los procesos de

form¡ción integral que desrrollen y acrecieden valores morales,
clvicos y sociales.



ARTICIILOSo. OBJITIVOSISPECIflCoS

. Representa' a h lU. CESMAG en los eventos e nivel local. regi68l, mcioryl e

internacional, según los niveles de prepracióo y tienpos exigidos en el caleodrio de la
Federacióo y de los jerryos rmiversita'ios de eete deporte.

. Formar daportistas lrtegros en esta disciplira deportiva, promoviendo la vida cos soo
eapa'cimierúo deobo de los c&nnes de formacióo idegral.

. Buscr los tsleritos necese"ios dentso de lr alta colpetencia pra conformar las

eelecciones representativas de la Instibción
. Buscr espacior de diáIogo etr ftvor de Ia alta coqetencia que coa{wen en el

destrrotlo de valores ¡ecesa'ios pa'a la convivencia sociel y deportiva
. Promover y mssilica. el bistlóo a bavés no solo de la coryetancia deportiva, sitro de la

recreacién, la lhdicay el aprovechmrieoto del tierpo libre.

AB.TICUL0 4o. IIE LA§ PARTICIP.{CIOIÍ8§ Y APOYoS

Los ryoyos concer¡ierúes a Ia prticipacíón en corpetencias locales, regionales, na¡ionales

e intilacioüs¡es e'n el de,porte univemitrio y a§ocisdo de e§udides, doceotes y
fimcionrios de le LU. CESMAG, se realizrfo de acuerdo a las posibilidades económicas

de la Iflstihtci ó'tt

En el caso de los deportistes e'femos, a saber, que su prticipación es e¡ el deporte

agociado y por ende efr cofipetencias locales, regionales, Íarioneles e internacionales, se

gpstiotrE-¡t it ryoyo ecslóm-ico que irylige su_ prticipacién en dichos eventos a IÉs

intihr"ioo"r dei deporte asociado, sieado égtos el I¡rstiüdo mmicipal Pasto Deportes y el

Instihúo Deprtmeoüal pre la Recreeciór¡ y el Deporte de Nriño - Indernriño.

AB.TICUL0 5o. ISQIII§ITOS DÍ INcB"[§o PABA Pf,nsoilA§ I]B LA
INSTITTTCIOIf

r)ñcio de eolicit¡d de i ngreso, dirigido a Vice-rectorla de Biemestú Unive'rsitrio.
Ficha de ioscripción
Fich¡ técnica depoliva

. Fotocopia de crnet vigente

. Ficha de inscripciéa

. Ficha técdca doportiva

. Certificado médico y psicológico

. Fotocopia do segro eshrdiadil o diliación a rru BS o ARS

. Dos foto8rafias tútgüo 3 x4 a color

ABTICULO óo. RBQUISITO§ IIB II{CIXSO PARA PBR§ONAS EXTIRNA§ A LA
INSTITÜCION



. Certilicado ¡aédito y psicológico

. Fotocopia de seg¡ro est¡didil o diliación a rma EPS o ARS

. Dos fotogrrfia h»ño 3 x4 a color

PAR.[GX.A[O: Si el deportista a solicitrd pertetece arm Club Deportivo, debe presentr
pa'a zu ingreso ta crt¡ denominada *de libe.rtrd deportiva', e:pedida pon el Clrü al que

pertenecla

Ls LU. CESMAG proporciorará los espacios que a sus posibilidades posee, pero de los que

§e ctrece deber&r los deportistas buscr adaptabilidad en oportrnidades de prticipación
con los eotes deportivos mrmicpal y deprtrnental.

AX.TICULO to. Rectorla, Vice-Rectorlas y Secretrla General, tomrth nota del
prosede.

COMI}I{IQÚBSE Y CUMPLA

Dado en San Jua¡l de Pasto
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ARTICIII,O ?o. I]E LA tr{trRÁESTnUCTUAA

2003: eÍo pere rmcJorer cn fornecitu iutogrd.


